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Popayán, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 082 del 11 de agosto de 2021 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2021-00550-00. 

DTE:  JUAN CARLOS BENAVIDES NAVIA. C.C. 4.628.351. asuntosjuridicos2016@outlook.com 

DDO:   ADRIANA ZAMBRANO PALOMINO  y  OTRA. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Mediante el presente proveído, se procede a resolver si se libra o no el deprecado mandamiento de pago, 

lo cual se hace previas las siguientes consideraciones, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El señor JUAN CARLOS BENAVIDES NAVIA, obrando a nombre propio, ha presentado demanda 

Ejecutiva Singular de mínima cuantía en contra de las señoras ADRIANA ZAMBRANO PALOMINO  

y  DORA A. PALOMINO, mayores de edad y vecinas de Popayán, con el objeto de obtener el pago de 

unas sumas de dinero contenidos en dos (2) Letras de Cambio  que obran adjuntas a la demanda. 

 

Revisada la demanda y en especial el acápite de pretensiones se observa que existen incongruencias 

entre éstas y el título ejecutivo, por cuanto  la parte actora pide que se libre mandamiento de pago por 

intereses corrientes y de mora respecto a la letra suscrita por valor de $5.000.000.oo, sin tener en cuenta 

que tanto en los hechos (ordinal tercero) como en el dorso de la letra se expresa un abono realizado el 3 

de octubre de 2019, en consecuencia, es desde esta fecha cuando empieza a generarse intereses 

moratorios, mas no corrientes, pero sobre el saldo insoluto y no como se solicita en la demanda. Por lo 

tanto se requiere aclarar al respecto. 

 

Entre tanto  y mientras se corrigen los defectos advertidos, se declarará inadmisible la demanda, se 

concederá el término legal de cinco (5) días para subsanarla so pena de rechazo. 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

, 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda Ejecutiva Singular de mínima cuantía presentada por el señor 

JUAN CARLOS BENAVIDES NAVIA. en contra de las señoras ADRIANA ZAMBRANO 

PALOMINO  y  DORA A. PALOMINO, por las razones expuestas en la parte considerativa de éste 

proveído. 

 

SEGUNDO.- SEÑALAR a la parte demandante un término de cinco (5) días, para que le haga las 

enmiendas correspondientes. 

 

TERCERO.- ADVERTIR a la parte demandante, si la enmienda no se hace dentro del término 

señalado, se rechazará la demanda. 

 

CUARTO.- RECONOCER, personería adjetiva al señor JUAN CARLOS BENAVIDES NAVIA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.628.351,   para actuar como demandante  en éste proceso 

a nombre propio por tratarse de un asunto de mínima cuantía. 
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